
y un año, 360,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ria reciban este Boletín, dispondrán que se deje
*¿rejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; temes-
tre, 210, y un año, 390

Fuera de Madrid

La Biblioteca Provincial y ni servicio de Hemeroteca piiw»
neceo abierto» al público desde las diez a las trece horas, lodo*
loa día* laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 pt¿s. ; número de 8 pági-
nas. 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Administración y Talleres: CaUt del Dr Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media

<|e la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.
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UCION de la Dirección General
ministración Local por la que se
w que por el Instituto de Estudios
ministración Local se anuncie con-
iria para ingreso en el Cuerpo de
mentores de Fondos de quinta ca-
a de Administración Local.

Ministerio de la Gobernación

Madrid, ¡13 de agosto de 1963.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

i(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 2 de septiembre de 1963.)

(G. C—3.92S)

número de vacantes a proveer en el expre-
sado Cuerpo.

3.
0 La convocatoria se acomodará a

los requisitos que establecen el Reglamen-
to en vigor de Funcionarios de Adminis-
tración Local, el Decreto de 10 de mayo
de 1957 sobre régimen general de opo-
siciones y concursos y demás disposiciones
complementarias. Los programas que ha-
yan de regir en la convocatoria se some-
terán a la aprobación previa de este Mi-
nisterio

Siendo preciso proveer vacantes actual-
mente existentes en el Cuerpo Nacional
de Interventores de Fondos de quinta ca-
íegoria de Administración Local, y de con-
formidad con lo establecido en la legis-

gente sobre la materia,
Dirección General ha acordado:
Por el Instituto de Estudios de Ad-

ión Local se convocará oposición
a los cursos que habilitarán pa-

- el título de Interventor de Fon-
ita categoría de Administración

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.a

V los efectos de fijación del cupo
icula a que se refieren los artícu-
33 del Reglamento de dicho Ins-

e señala en ochenta el número de
s a proveer en el expresado Cuer-

convocatoria se acomodará a
sitos que establecen el Reglamen-
for de Funcionarios de Adminis-
-ocal, el Decreto de 1.0 de mayo
sobre régimen general de oposi-
concursos y demás disposiciones
tentarías. Los programas que ha-
regir en la convocatoria se so-
a la aprobación previa de este

Madrid, 14 de agosto de 1963.—>E1
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C-rt.807)

8.a Proposiciones ¡guales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve*
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de lá Hacienda Pública de i.*
de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5-* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento

'OOO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráuHtM
Jefatura da Construcción.—Sección 3. a(G. C—3.924)

¡! 13 de agosto de 1963.—JE1 Di-
neral, José Luis iMoris.
;ada en el Boletín Oficial del Es-
día 2 de septiembre de 1963.)

Rf°jfCION de la Dirección General
¿ administración Local por la que se
¿ p j?e- que P°r el Instituto de Estudios

Local se anuncie con-
S? ?ara ingreso en el Cuerpo de

cretanos de segunda categoría deAdwmstración Local

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo (Madrid),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes v celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas. . .

El presupuesto de contrata asciende a
980.154,48 pesetas.

La fianza provisional, a 19.603,10 pe-
setas.

OBRAS del abastecimiento de agua a
Garganta la Olla (Cáceres)
Hasta las trece horas del día 3 de oc-

tubre de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

subasta.

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

3.—fcarnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —> Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. —\u25a0 Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por d De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

del acuerdo del Conse-
jode Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el dia 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
4.377.848,30 pesetas.

La fianza provisional, a 87.557 P*>~
setas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de la mejora de las obras de

defensa de la vega y pueblo de Luer-
ces, Ayuntamiento de Pravia, contra
las avenidas del río Narcea (Oviedo).
Hasta las trece horas del día 3 de oc-

tubre de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte de España (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

uien^' UO .preciso proveer vacantes actual-
ie s ec

eX
t'5t?ntes ei> el Cuerpo Nacional

Adarnilt !<? S de se £unda categoría de
con 1« Í [aS ón Locai, 7 <& conformidad

«stablecdo en la legislación vigente
* la materia,
"a Dirección General ha acordado:

KÍn:it'-ac°!< i

elTInStÍtut0 d« Eludios deAd-
w nLocal se convocará oposición

-«¿ten* 3 , ,CUrS0S que habilitarán pa-
\u25a0nda „¿ í ,tul° de Secretarios de se-
jt pegona de Administración Local.

*matrícul* efectos de fijación del cupo
os 3j

UI*a que.se refieren los artícu-
lo "ci3 . Reglamento de dicho Ins-

««nala en ciento cincuenta el

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
¿¡e según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

t provincia de calle de ,
numero , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

BOLETÍN iOFICIAL
DE L.A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS OE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las tfoea* w Briden por el total del espacio que ocupe el annncifc
Lo* anunciante» vienen obligado* al pago del impuesto «ai

timbre.

Para Madrid



(G. C—3.808)

Madrid, 14 de agosto de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado ).

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Púbiica, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Púbiica de i."

de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
Je 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

(O.—53-559)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Primera Jefatura Regio ial de
Transportes Terrestres

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(G. C—3.944)

Madrid, 28 de agosto de 1963. —\u25a0 El
Comisario Jefe de Aguas, Longiñds
I.uengo.v

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito.y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—Ref. A.
R. —90-41.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta;
(30) pesetas metro cúbico sobre carra
o camión.

Domicilio: Cabanilles, 19, Madrid,
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Arroyo de Berciana
Tramo: De 400 metros de longitud,,

comprendido desde su desembocadura en
eí rio Alberche hasta los 400 metros
aguas arriba de dicha desembocadura.

Término municipal: Aldea del Fresno-
(Madrid).

Nombre del peticionario: «Realizacio-
nes y Estudios de Ingeniería, Sociedad
Anónima».

guíente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comí
saría la petición que se reseña en la si-

Domicilio: Villamanta (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Arroyo Grande. ,
Tramo: De 300 metros de longitud,

comprendido desde los 100 metros agua*
arriba del puente de la carretera de Men-
tada hasta los 200 metros aguas aba]»

de dicho puente.
Término municipal: Villamanta (Ma-

drid).
Precio de venta al público en el luga'

de extracción precisamente:
(15) pesetas metro cúbico sobre
o camión. , .

Toda reclamación u observación^seDTel precio de venta consignado ™:~,
plantearse por escrito y ante esta Lo-

saría en el plazo de diez días natura 1^y consecutivos, contados a partir de

fecha de inserción de esta nota en el

LETiN Oficial de la provincia.—R et-

R.—87-42.) ,
_

E|
Madrid, 26 de agosto de i9?J- .

Comisario Jefe de Aguas, Long

Luengo.
(G. C.—3-943)

Nombre del peticionario: Centro So-
cial Pío XII.

AYUNTAMIENTOS

(O.—S3- 6*6)

INFORMACIÓN PUBLICA
Mediante anuncio publicado en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Madrid,
correspondiente al día 29 de diciembre
de 1951, se convocó información públi-
ca sobre el establecimiento de un ser-
vicio público regular de transporte de
viajeros, equipajes y encargos por ca-
rretera entre Madrid-Parla y Recas, con
hijuela de Yuncos a Cedillo del Con-
dado (Expediente núm. 3.711).

Posteriormente, circunstancias espe-
ciales impidieron se terminaran todos
los trámites relativos a dicha informa-
ción pública.

Jefatura Regional da Transportes (Agus.

Superadas tales dificultades, conviene
actualizar todo lo relativo a dicho as-
pecto del expediente.

En su consecuencia, se abre nueva in-
formación pública, para que durante un
plazo, que terminará a los treinta (30)
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de\este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las enti-
dades y los particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Primera

tín de Bethencourt, núm. 4, Madrid),
desde las diez a las trece horas, presen-
tar ante la misma cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación
a los fines de los Reglamentos de Or-
denación y Coordinación de los Trans-
portes Mecánicos por carretera, condi-
ciones en que se proyecta su explotación
y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
provecto o entiendan que se trata de una
mera prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
citada Primera Jefatura Regional de
Transportes el fundamento de su dere-
cho y el propósito de ejercitarlo.

Madrid-Getafe
» -Getafe, por Villaverde.
» -Mora de Toledo.
» Añover del Tajo.
» -Los Yébenes.
» -Toledo.
» -Villaseca de la Sagra.
» Los Navalmorales. .

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid, Leganés, Getafe, Fuenlabrada,
Parla, Torrejón de la Calzada y Cubas;
Sindicato Provincial de Transportes y
Comunicaciones y a los concesionarios
de servicios regulares que a continua-
ción se relacionan, por tener sus itine-
rarios puntos de coincidencia con el que
se solicita:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en ei anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Púbiica, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

El proyecto y pliego de condiciones,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte de Espa-
ña (Oviedo), y el modelo de proposi-
ción y disposiciones para la presentación
de proposiciones y celebración de la su-
basta son los que se siguen:

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm ., con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en púbiica subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios v ce-

lebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
*e de pago.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contrata- con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
áei Timbre vigente.

6." Junta de subasta i Estará integra-
da; además de por los componentes. ipdi-

5-* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
b fianza y documentación en su caso.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que seña'.a la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de !a Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

CERCEDILLA tJ .
Cumplidos los trámites regla"*?

rios, se saca a subasta la ejecución
obra para construcción de escale -^acceso al patio del Grupo Escolar «i

la Católica», bajo el tipo de trem»
tres mil cuatrocientas veiI}tinU ¿ ntinios
setas con noventa y seis cen
(33-429)96), a la baja.

332 kilos de Vitamina C purísima para
inyectable en envase de origen (lata de
5 kilogramos), al precio límite de 300
pesetas el kilo.

70 millares ampollas blancas 1 c. c,
calibre 8/9 m/m.,' forma botella, cuello
estrangulado, fondo redondo, al precio
limite de 179 pesetas el millar.

760 millares ampollas blancas 2 c. c,
calibre 10/11 m/m., forma botella, cue-
llo estrangulado, fondo redondo, al pre-
cio límite de 217 pesetas el millar.

850 millares ampollas blancas 5 c. c,
calibre 14/15 m/m., forma botella, cue-
llo estrangulado, fondo redondo, al pre-
cio límite de 335 pesetas el millar.

700 millares ampollas topacio 5 c. c,
calibre 14/15 m/m., forma botella, cue-
llo estrangulado, fondo redondo, al pre-
cio límite de 352 pesetas el millar.

5.000 cajas para io amp. de 1 c. c.
de Colesterina comp. de 10 x 1, al pre-
cio límite de 1,80 pesetas unidad.

7.000 cajas para 10 amp. 2 c. c. de
Colesterina comp. de 10 x 2, al precio
¡imite de 2,50 pesetas unidad.

3.000 cajas para 10 amp. 2 c. c. de
Gíuconato calcico de 10 x 2, al precio
limite de 2,50 pesetas unidad.

10.100 cajas para 5 amp. 5 c. c. de
Gíuconato calcico de 5 x 5, al precio
limite de 2,10 pesetas unidad.

10.100 cajas para 3 amp. 5 c. c. de
Vitamina C fuerte de 3 x 5, al precio
limite de 1,95 pesetas unidad.

205 millares Focines, al precio límite
de 75 pesetas el millar.

15 kilos de papel blanco satinado, al
precio límite de 36 pesetas el kilo.

40 kilos de papel cristal, al precio
limite de 89,50 pesetas el kilo.

2.000 hojas de papel filtro, al precio
limite de 2,05 pesetas unidad.

1.000 hojas de papel filtro para acei-
tes, al precio límite de 3,50 pesetas
unidad.

Esta SUBASTA se celebrará en Ma-
drid, en el local de la Junta, avenida
de la Ciudad. de>. Barcelona, núm. 36,

72 kilos de Eucalipto! puro en enva-
ses de origen (latas de 10 kgs.), al pre-
cio límite de 200 pesetas el kilo.

145 kilos de Gomenol puro en enva-
ses de origen (frascos de 5 kgs.), al pre-
cio límite de 200 pesetas el kilo.

2io kilos de Gluconato de cal purí-
simo en envases de origen para inyectar
bles, exento de pirógenos (lata de 5 ki-
logramos) , al precio límite de 160 pese-
las el kilo.

760 Celulosa quirúrgica, paquete de
500 gramos (paquetes de 500 gramos),
al precio límite de 20 pesetas unidad.

290 kilos de Carbonato sódico purísi-
mo en envases de origen (bar. 25 kilo-
gramos), al precio límite de 30 pesetas
el kilo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
\ Enajenaciones

ANUNCIO

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 7 de septiembre de 1963
la celebración de una SUBASTA para
la adquisición de los artículos que a con-
tinuación se indican, correspondiente al
Servicio de Farmacia:

1.150 kilos de aceite de oliva puro
neutro para inyectable (en lajas de 5
kilogramos), al precio límite de 40 pe-
setas ei kilo.

145 kilos alcanfor natural puro en en-
vases de origen (latas de 1 kg.), al
precio límite de 100 pesetas el" kilo.

35 kilos de Colesterina pura en enva-
ses de origen (en envases de 3 kilo-
gramos), al precio límite de 800 pese-
tas el kilo.

15 kilos de Cloruro sódico puro (en
paquetes de 5 kgs.), al precio límite de
17 pesetas el kilo.

1 kilo de Cloruro potásico puro (en
envases de origen, paquetes de 1 kilo-
gramo) , al precio límite de 18 pesetas
el kilo.
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ooo.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

nota

Quince
'carro

a las nueve horas del día 5 de octubde 1963.
Las condiciones y modelo de pron*

sición se publican en el «Diario Oficial'
antes citado.

Madrid, 3 de septiembre de 1961.
(°—S3-658)

El importe de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica".
tarios.

Por úliimo se hace constar que actual-
mente la tramitación del expediente de
referencia se realiza a nombre de
«Transportes Adeva S. A.».

Madrid, 27 de agosto de 1963. —El
Ingeniero Jefe, Antonio Salazar.

(G. C—3.960) (O.—53-657)

Comisaría de Aguas del Tajo,
Autorización para extracción de árido»

guíente

a

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comí-

saría la petición que se reseña en la si.



nciaProvi
To

•< -TJS ios Plazos y fechas que se c¡-
M «"tenderán referidos a días há-

Don

(G. C—3.863)

r° ; , bien enterado del pliego de con-
diciones que ha de regir en ia subastaanunciada por el Ayuntamiento de Cerce-
dilla, al objeto de contratar la ejecución
de las obras de construcción de una nave-
almacén, se compromete a realizar dicho
contrato, con sujeción estricta a las con-
diciones contenidas en el pliego, por elprecio de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Cercedilla, a 22 de agosto de 1963. —El Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(O—53-597)

m niazo de realización de la obra será
£ ? meses, a partir de la notificar

la adjudicación definitiva.
C1°, os nSgos, memorias, proyectos, pía-

1°Ss estarán de manifiesto en la
"0S del Ayuntamiento durante los

fflaborabt y horas de oficina.
dTo licitadores consignarán previa-

J^ en la Depositaría municipal o en

fuja General de Depósitos, en con-

Lio de garantía provisional, la canti-

aTócf 1.337,20 pesetas, y el adjudica-

fal prestará como garantía definitiva el

6 por 100 del importe de la adjudi-

cas nroposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presen-

tarán en la Secretaría municipal durante

as horas de diez a catorce, desde el si-

miente día al de la publicación del pri-

mer anuncio hasta el anterior al sena-

lado para la subasta.
La apertura de plicas se verificará en

el Salón de Sesiones de esta Casa Con-
sistorial a las doce horas del día siguien-

te al en que se cumplan veinte, a contar

del inmediato al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Se hace constar que en el presupuesto,
debidamente aprobado, se ha consigna-
do crédito suficiente para la ejecución
de la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no pre-
cisa de ninguna autorización.

vincia.
Todos los plazos y fechas que se ci-

tan se entenderán referidos a días há-
biles

SEVILLA LA NUEVA
Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento

de esta villa, se hace saber que durante
el plazo de ocho días queda expuesto alpúblico en la Secretaría municipal el
pliego de condiciones que ha de servir
de base a la subasta del arrendamiento
de los pastos de la «Dehesa Boyal» y
praderas «Charcas» y «Bañuela», de es-
tos Propios, a los efectos señalados en
el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación vigente.

Sevilla la Nueva, 22 de agosto de
1963. —El Alcalde, Julio Gómez Toro.

(G. C—3.865)

Durante los veinte días siguientes al
plazo anterior, en horas de oficina, se
admitirán proposiciones para la referida
subasta, con arreglo al pliego de condi-
ciones expuesto, bajo el tipo de tasa-
ción de 37.500 pesetas, siendo los lími-
tes de arrendamiento desde la fecha de
la firma del contrato hasta el 30 de sep-
tiembre de 1964. La apertura de plicas
se verificará el día siguiente hábil del
de la terminación del plazo de admisión
de proposiciones, a las doce horas, en
la forma reglamentaria. Si fuera decla-
rada desierta esta primera subasta por
falta de licitadores, se celebrará una se-
gunda a los cinco días siguientes del
señalado para la primera, con las mis-
mas normas y condiciones contractuales.

(O-—53-598)

ta an
Cercet
cuciór

Modelo de proposición t

, mayor de edad, vecino de
on domicilio en calle , nú-
...., bien enterado del pliego de

condiciones que ha de regir en la subas-
íciada por el Ayuntamiento de
lia, akobjeto de contratar la eje-
de las obras de construcción de

de acceso al patio del Grupo Es-
Isabel la Católica», se compro-
realizar dicho contrato, con suje-

ón estricta a las condiciones conteni-
pliego, por el precio de ......

-3.862) (O.—53-596)

Fecha y firma del proponente.)
idilla, a 22 de agosto de 1963. —\u25a0

ue!e, Miguel Arias Carralón.

(G. C—3.866) (O.-53.599)

BECERRIL DE LA SIERRA
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones correspondientes
para las subastas de pastos de los mon-
tes de este Ayuntamiento, año forestal
de. 1963 a 1964, se exponen al público
por espacio de ocho días, con arreglo a
lo que dispone la vigente Ley.

Becerril de la Sierra, 19 de agosto de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. 0.-3.867) (O.-53.600)

COLLADO MEDIANO
Se encuentra expuesto al público, por

término reglamentario, expediente de
transferencia de crédito de gastos de
unos capítulos a otros dentro del Pre-
supuesto del presente ejercicio de 1963.

Igualmente se encuentra expuesto al
público expediente de Habilitación de
crédito de gastos con cargo al supe-
rávit del Presupuesto del año anterior.

Collado Mediano, 21 de agosto de
1963'.-—El Alcalde, A. Miranda.

(G. C—3.868) (0.-53.601)

ALPEDRETE

(G. C—3.869)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 790-2 de la ley de Régimen
Local, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de quince dí^s, la Cuenta ge-
neral del Presupuesto y de la Adminis-
tración del Patrimonio, correspondiente
al ejercicio de 1962, con los justifican-
tes y dictamen correspondiente.

Expediente de transferencia de crédi-
tos dentro del Presupuesto y expediente
de Habilitación de crédito.

Durante el expresado plazo podrán
ser examinados estos documentos y for-
mular por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Alpedrete, 20 de agosto de 1963.—El
Alcalde (Firmado)

Guadalix de la Sierra, a 20 de agosto
de 1963.—El Alcalde, Pedro Ramón Es-
cribano.

pales

Todos estos aprovechamientos serán
efectuados con ganado lanar de la loca-
lidad, y las subastas serán efectuadas a
continuación unas de otras, y las pro-
posiciones de los interesados serán for-
muladas por medio de pliegos cerrados,
debidamente reintegradas y acompaña-
das del resguardo que acredite haber de-
positado el 5 por 100 del valor de la
tasación anunciada en Arcas munici-

ilidos los trámites reglamenta-
: saca a subasta la ejecución de
1 de construcción de una nave-
1, bajo el tipo de ciento nueve
tecientas cincuenta pesetas con
! y cinco céntimos (109.750,45),

•1 plazo de realización de la obra será
seis meses, a partir de la notifica-

adjudicación definitiva.
pliegos, memorias, proyectos,

y demás estarán de manifiesto en
retaría del Ayuntamiento durante
s laborables y horas de oficina.
licitadores consignarán previa-

en la Depositaría municipal o en
a General de Depósitos, en con-
de garantía provisional, la canti-

- 4-39°>o5 pesetas, y el adjudica-
como garantía definitiva

°r 100 del importe de la adjudi-

Alpedrete, a 22 de agosto de 1963.—*
El Alcalde (Firmado).

las segundas y terceras a los ocho días
siguientes de celebradas las anteriores,
a las mismas horas, Autoridades y plie-
gos de condiciones, y bajo los mismos
tipos de tasación.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económico-administrativas se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría hasta
el momento de dar principio las su-
bastas..

Los gastos del presente anuncio, for-
mación del expediente y pago de arbi-
trios provincial y municipal serán de
cargo del adjudicatario, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 47 y con-
cordantes del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

(G. C—3.870) (O.—53.603)

HOYO DE MANZANARES
Don Armando Marcos Alonso, Presiden.

te de Hoyo de Manzanares.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Ré-
gimen Local e Instrucción de Contabi-
lidad de las Corporaciones Locales, se
halla expuesta, al público en este Ayun-
tamiento la Cuenta del Presupuesto Ex-
traordinario para compra y urbaniza-
ción de solares, sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión, por quince días,
durante cuyo plazo, y ocho días más,,
se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito.

Hoyo de Manzanares, a 24 de agosto
de 1963.—El Presidente de la Corpora-
ción, A. Marcos.

(G. C—3.871) (O.—53.607)

NAVALAGAMELLA
En la Secretaria municipal, y duran-

te los plazos que para cada uno se in-
dican, se hallan expuestos al público, a
efectos de reclamaciones, los documen-
tos siguientes:

Pliego de condiciones a regir en las
subastas para el arrendamiento de! apro-
vechamiento de pastos de la «Dehesa
Boyal» y «Arroyo de la Dehesa», por
ocho días.

Un expediente de Habilitación (núme-
ro 2/63) y otro de Suplemento de cré-
ditos (núm. 2/63), ambos con cargo al
resto no aplicado del superávit de Liqui-
dación, por quince días.

Navalagamella, 24 de agosto de 1963-
El Alcalde, Francisco. G. Santullano.

(G. C—3.877) (O.—53.608)

EL BOALO
Transcurrido el plazo de ocho días sin

que se hayan presentado objeciones a los
pliegos de condiciones para las subas-
tas de pastos de las fincas de Propios
de este Ayuntamiento, desde la apari-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 189, de 9 de agos-
to actual, por medio del presente se
anuncia pública subasta de los mismos
para el día 28 de septiembre próximo,
a las once de la mañana, en el local
de este Ayuntamiento, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o concejal en quien
delegue.

Las fincas objeto de subasta y el tipo
de licitación son los siguientes:

«Dehesa del Río», tipo de licitación
35.000 pesetas.

«Egido de El Boalo», tipo de licita-
ción 20.000 pesetas.

«Cerca de Cabildo», tipo de licita-
ción 15.000 pesetas.

<(Eras de Trillar», tipo de licitación
6.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado en la Secretaría de este
Ayuntamiento, admitiéndose las mismas
hasta las once de la mañana del día 27
de septiembre, debidamente reintegra-
das y ajustadas al modelo de proposi-
ción que se inserta a continuación.

Para 1
La .

L-3' nroposiciones, con sujeción al mo-

'"' al final se indica, se presenta-
la Secretaría municipal durante

as de diez a catorce, desde el si-
d¡a al de \a. publicación del pri-
icio hasta el anterior al señalado
subasta.

a pe-tura de plicas se verificará en
in de Sesiones de esta Casa Con-

"euip
3 'aS once tremta horas del día

"?!? 3- en ue se cumplan veinte, ar del inmediato aí de la publicación
unció en el Boletín Oficial de la

Don

Modelo de proposición
, mayor de edad, vecino de

, enterado de las condiciones de los
pliegos, ofrece por la finca , del
Ayuntamiento'de El Boalo, durante el
año forestal 1963-64, acepta todas y
cada una de las mismas y ofrece por
el remate la cantidad de pesetas

céntimos.
(Fecha y firma del proponente.)

El Boalo, a 20 de agosto de 1963.^—
El Alcalde, Víctor Escalada.

(G. C—3-878) (O.—53.609)

hiles

tfebd-, 3G? constar que en el presupuesto,
&crért^ 6

ca?robado, se ha consigna-
la ohr, j

suficiente para la ejecución de
Í uWaf?renda-<fc nirm a que anuncia no precisan,nguna autorización.

GUADALIX DE LA SIERRA
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones para las subas-
tas de los pastos de las fincas de la pro-
piedad de este Municipio para el año
de 1963-1964, se exponen al público en
la Secretaría de este Municipio por tér-
mino de ocho días, conforme a lo preve-
nido en el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales y el 312 de la ley de Régimen
Local, cuyas subastas se celebrarán el
día 29 de septiembre próximo, a las
diez de su mañana, en el local de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o la del concejal en quien
delegue, y presente el Secretario del
Ayuntamiento, que dará fe del acto, para
el aprovechamiento de los pastos de las
fincas que se expresan a continuación:

De bienes comunales: «Dehesa Par-
da». Lotes primero y segundo. Su apro-
vechamiento con ganado lanar. Jipo de
tasación: 6.000 pesetas el primero y
10.000 pesetas el segundo.

«Dehesa del Álamo». Lotes primero y
segundo. Su aprovechamiento con gana-
do lanar. Tipo de tasación: 8.000 pese-
tas el primero y 6.000 pesetas el se-
gundo.

De bienes de Propios: «La Rotura».
Lotes primero y segundo. Su aprove-
chamiento con ganado lanar. Tipo de
tasación: 11.000 pesetas el primero y
S.000 pesetas el segundo.

«Los Intrusos»: Lotes primero y se-
gundo. Su aprovechamiento con ganado
lanar. Tipo de tasación: 6.000 pesetas
el primero y 8.000 pesetas el segundo.

«La Cabeza»: Lotes primero, segundo
y tercero. Su aprovechamiento con ga-
nado lanar. Tipo de tasación: 2.000 pe-
setas el primero, 9.000 pesetas el se-
gundo y 6.000 pesetas el tercero.

«El Verdugal»: Lotes primero, se-
gundo, tercero y cuarto. Su aprovecha-
miento con ganado lanar. Tipo de tasa-

ción: 6.000 pesetas el primero, 9.000
pesetas el segundo, 6.000 pesetas el ter-

cero y 3.000 pesetas el cuarto.
«Hoyo Redondo»: Lotes primero, se-

gundo, tercero y cuarto. —Su aprovecha-
miento con ganado lanar. Tipo de ta-

sación: 3.000 pesetas el primero, 3.000
Desetas el segundo, 2.500 pesetas el ter-

cero y 2.500 pesetas el cuarto.
La duración del aprovechamiento es

desde 11? de octubre de 1963 hasta el
día 30 de septiembre de 1964.

Modelo de proposición

_';,'• mayor de edad, vecino de
' on d°miciiio en calle , núme

2.a A las once, pastos del «Monte
Cañal, Ladera y Entretérminos», bajo el
tipo de tasación de 16.000 pesetas y año
forestal de 1963-64.

3.* A las once y treinta, pastos del
«Zaburdón», ((Peralejo» y otros, bajo el
tipo de tasación de 3.000 pesetas y año
forestal de 1963-64.

Las subastas se celebrarán por el sis-

tema de pliegos cerrados, que serán ad-
mitidos en la Secretaría del Ayuntamien-
to durante los días hábiles y horas de
oficina, desde el siguiente hábil a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta media hora
antes de la señalada para cada subasta.

De no haber licitadores para todas o
algunas de las subastas, se celebrarán

Igualmente, y transcurridos los ocho
días de plazo para examen de los plie-
gos antes mencionados, se anuncia la
celebración de las subastas que a con-
tinuación se detallan, las cuales tendrán
lugar transcurridos veinte días hábiles
a partir de los diez días de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyas subastas ten-

drán lugar en este Ayuntamiento, a las
horas que a continuación se expresan:

i.* A las diez y treinta, pastos de
la «Dehesa Boyal», bajo el tipo de ta-

sación de 25.000 pesetas y año forestal
de 1963-64.

Los pliegos de condiciones y plan de
aprovechamiento que han de servir de
base para el año forestal 1963-64, en los
montes de utilidad pública de los Pro-
pios de este Ayuntamiento, catalogados
con los números 26 y 27, se hallan ex-
puestos al público durante el plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de ser exa-
minados y poder formular las reclama-
ciones oportunas
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Undécima. El plazo para tomar po-
sesión los nombrados será de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación del acuerdo al in-
teresado, entendiéndose que si no lo hi-
cieren dentro de este plazo, sin causa
justificada, renuncian a su empleo.

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los propues-
tos no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en
la instancia presentada.

d) Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía de su residen-
cia habitual.

c) Certificación de no padecer defec-
to físico o enfermedad que le impida
el normal ejercicio del cargo.

e) Certificación negativa de antece-
dentes penales.

f) Certificación de adhesión al Movi-
miento Nacional expedida por F. E. T.
y de las J. O. N. S. o Comandancia
de la Guardia Civil.

b) Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad comprendidos en el artículo
36 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952 y de no haber sido expulsado de
ningún empleo del Estado, Provincia,
Municipio u Organismo autónomos de la
Administración.

Décima. Los concursantes propues-
tos para el nombramiento de Recauda-
dor, fontanero, etc., aportarán ante la
Corporación, dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir de la fecha de ca-
lificación del último ejercicio, los docu-
mentos siguientes:

Novena. Comenzadas las pruebas,
el Tribunal podrá requerir en cualquier
momento a los concursantes para que
acrediten su entidad. Si llegase a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se le excluirá
del concurso previa audiencia del pro-
pio interesado, pasándose, en su caso,
el tanto de culpa a la jurisdicción ordi-
naria, si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló.

a) Certificación de nacimiento, lega-
lizada en el caso de ser expedida fuera
de la jurisdicción de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Octava. La fecha y lugar de las
pruebas de aptitud se anunciará, al me-
nos, con quince días de antelación en el
Boletín Oficial de la provincia, des-
pués de transcurridos dos meses desde
la publicación de la convocatoria en este
periódico oficial.

Séptima: La Alcaldía hará la desig-
nación en vista de la propuesta del Tri-
bunal, que no comprenderá, en ningún
caso, número superior al de plazas va-
cantes. A este efecto se considerarán eli-
minados todos los concursantes de ca-
lificación inferior que excedan del nú-
mero de plazas, siendo nulo cualquier
nombramiento a favor de los mismos.

El ejercicio oral será público

Sexta. Las decisiones del Tribunal
se adoptarán por mayoría de presentes,
no pudiendo actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros.

Cuarta. Después de publicada la lis-
ta de aspirantes admitidos y excluidos
se nombrará el Tribunal, cuya compo-
sición se hará pública en el Boletín
Oficial de la provincia.

Quinta. Cada miembro del Tribunal
calificará a los concursantes con puntua-
ción de o a io. La puntuación total será
el cociente de dividir la suma de pun-
tos por el número de componentes del
Tribunal, debiendo obtenerse un mínimo

ule cinco puntos para ser propuesto.

Los que consideren infundadas su ex-
clusión podrán entablar recurso de re-
posición ante esta Corporación en un
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a dicha publicación en el Bo-
lsetin Oficial citado

De conformidad con lo dispuesto ,en
el artículo 6.° del Reglamento general
de Oposiciones y Concursos de 10 de
mayo de i957> bastará que los aspiran-
tes manifiesten en sus instancias, ex-
presa y detalladamente, que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas siempre a la fecha de
la expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias.

Terminado el plazo de presentación
de instancias se publicará la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en esta oposición se dirigirán al
señor Alcalde, reintegradas con póliza
de tres .pesetas y timbre municipal de cin-
co pesetas, y se presentarán en el Regis-
tro general, en horas de diez a trece,
durante un plazo de treinta días hábi-
les, contados desde el siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia.

7.
0 Tener veintiún años de edad cum-

plidos y no exceder de cuarenta y cin-
co en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

Los solicitantes deberán ser adictos al
Movimiento Nacional y no haber sido
expulsados de ningún empleo del Esta-
do, Provincia, Municipio u_ Organismo
autónomo de la Administración.

6.° Acreditar las condiciones, aptitud
y preparación específicas que se exigen
en esta convocatoria.

4.
0 Carecer de antecedentes penales.

5.
0 No padecer enfermedad o defec-

to físico que impida el normal ejercicio
de la función.

3-° Observar buena conducta

i.° Ser español
2.

0 No hallarse incurso en ninguno
de los casos indicados en el articulo 36
de dicho Reglamento

convoca

Segunda. A tenor de lo dispuesto en
el artículo 19 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, se-
rán condiciones generales de capacidad
para el desempeño de la plaza que se

Primera. La plaza de Recaudador,
fontanero, etc., a que se refiere esta con-
vocatoria, está dotada con el sueldo base
anual de 10.000 pesetas, y el designado
para ocuparla disfrutará, además, quin-
quenios acumulativos del 10 por 100 del
sueldo consolidado, dos pagas extra-

ordinarias reglamentarias, en cuantía
igual cada una de ellas a la dozava parte
de la suma de los conceptos anteriores;
Ayuda familiar, en su caso, y cuantos
derechos le correspondan con arreglo a
las disposiciones legales y acuerdos de
la Corporación, por los que se regirá,
igualmente, en cuanto a situaciones, de-
beres y responsabilidades.

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

BASES

Don

En la tramitación y desarrollo de esta
oposición regirán las siguientes

convocatoria para la provisión de una
plaza de personal subalterno

Acordada por esta Corporación la pro-
visión de una plaza de Recaudador, fon-
tanero, etc., vacante en la plantilla de
personal, por jubilación forzosa del que
la desempeñaba, y autorizada su pro-
visión en turno libre por la Junta Cali-
ficadora de Destinos Civiles, se anuncia
a concurso de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 332 del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952; incluyén-
dose en esta convocatoria las que resul-
ten vacantes dentro de este turno has-
ta la fecha de terminación de los ejer-
cicios.

PERALES DE TAJUÑA

Somosierra, 10 de agosto de 1963.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.817) (O.—53.568)

Durante el plazo de quince días, y a
los efectos determinados en el artículo
722 de la ley de Régimen Local, se halla
expuesto al público en Secretaría el ex-
pediente de Ordenanzas de Exacciones
municipales que han regido durante el
año actual, y se prorrogan para el de

SOMOSIERRA

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.816) (O.-53.567)

sana

Modelo de proposición..... mayor de edad, vecino de, con domicilio en la calle de ....
enterado de las condiciones de la subas-
ta para el arriendo del aprovechamiento.
de pastos de la «Dehesa Umbría o Nue-
va», acepta todas y cada una de dichas
condiciones y ofrece por el remate la can-
tidad de pesetas (en letra).

En cumplimiento de lo dispuesto ea
los artículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación, acompaña declaración, ea
la que afirmo, bajo mi responsabilidad,
no hallarme comprendido en ninguno de
los casos de incompatibilidad o incapa-
cidad que determinan los citados artícu-
los y documento acreditativo de haber
constituido la fianza provisional nece.

de la señalada para la subasta, ajusta
dose al modelo que se inserta a con?'nuación y debidamente reintegrados

Caso de resultar desierta la subastase celebrará una segunda a los diez dí«hábiles, bajo el mismo tipo y condicione?
El pliego de condiciones facultativaformulado por la Jefatura Provincial ddDistrito Forestal se halla de manifiestoen la Secretaría de este Ayuntamiento
El importe del presente anuncio serapor cuenta del adjudicatario.
Navarredonda, 20 de agosto de tofo

El Alcalde, Pedro González Martín.

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 19°''
y conforme a lo dispuesto en^ las Ora
nanzas municipales de Policía rbanj
de esta localidad, se hace público que
vecino don José Víctor Zamora de
Plaza ha solicitado licencia para instf\. auna estación de servicio en la carrete
general de Madrid-Valencia, kilómetro-
62,500. e9Lo que se hace saber a fin desque
el plazo de diez días, a contar des de

inserción de este edicto én el B°L~; U.
Oficial de la provincia puedan f°rm

larse las observaciones pertinentes.
En Fuentidueña de Tajo, a 20 de a?

to de 1963.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.820) (O.—53-57"

(O.—53-570)

FUENTIDUEÑA DE TAJO

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de Actividades, se hace públi-
co que varios vecinos de esta loca-
lidad han solicitado licencia para insta-
lar varias industrias comprendidas en el
Reglamento.

Lo que se publica para que en el pla-
zo de diez días puedan formularse las
observaciones pertinentes. p.

Tielmes, a 20 de agosto de 19o"

Alcalde (Firmado)
(G. C—3.819)

TIELMES

Somosierra, a 10 de agosto de 1963.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.818) (0.—53-569)

Instruido expediente de Suplemento de-
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término-
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

CERVERA DE BUITRAGO
Se encuentran expuestos al P^ llC°^aespacio de quince días, en la Secrf 0¡f

de este Ayuntamiento, a efectos a
n,

reclamaciones, los siguientes doc
*os \u25a0 M\t°

Suplemento y Habilitación de ere
número i. Jf

Cuenta general del Presupuesto
T962- .. .1 Patr'^

Cuenta de Administración del

monio.

Para tomar parte en la -subasta debe-
rá consitituirse en arcas municipales, en
concento de fianza provisional, el 10 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados hasta media hora antes

Al día siguiente hábil al que se cum-
plan veinte, también hábiles, a contar

del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y a la hora que á continuación
se indica, tendrá lugar en este Ayunta-
miento la siguiente subasta:

A las once horas, subasta de los apro-
vechamientos de pastos del monte deno-
minado «¡Dehesa Umbría o Nueva», con
400 reses lanares, 30 vacunas y 10 ma-
yores, por el tipo de tasación de 15.000
pesetas.

NAVARREDONDA

Aprobados por esta Corporación de mi
presidencia los pliegos de condiciones
económicas que han de servir de base
para las subastas de los aprovechamien-
tos de pastos, de los productos leñosos
y de los maderables en los montes de
estos Propios, durante el año forestal
¡1963-64, se hace saber que los mencio-
nados pliegos se encuentran expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, para
que puedan ser examinados por quien lo
desee y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas contra los mismos;

todo ello de acuerdo'con lo dispuesto en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación v 312 de la ley de Régimen Local.

Rascar ría, 20 de agosto de 1963.— .El
Alcalde, Antonio Santiago.

(G. C—3.815) 1(0.-53.566)

Piñuécar, 12 de agosto de 1963. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3.814) (0.—53-565)

RASCAFRIA

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de pastos de la «Dehesa Boyal»
de estos Propios, para el año forestal de
1963-64, se encuentran al público en la
Secretaría municipal, por ocho días, a
fin de oír reclamaciones.

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de pastos de la «Dehesa Boyal»

de estos Propios, para el año forestal
1963-64, se encuentran al público en la
Secretaría municipal, por ocho días, a
los efectos de reclamaciones.

Madarcos, 14 de agosto de 1963—El
Alcalde, Jacinto Moreno.

(G. C—3.813) (O.—53.564)

PIÑUECAR

Dios guarde a V. muchos años.
; a de de 196...

(G. C—3.879) (O.—:53.61o)
MADARCOS

......; no se halla incurso en ninguno

de los casos enumerados en el artículo
36 del Reglamento de 30 de mayo de

1592; observa buena conducta; carece
de antecedentes penales; no padece en-
fermedad ni defecto que le impida el
normal ejercicio de la función; es adic-
to al Movimiento Nacional y no ha
sido expulsado de ningún empleo del
Estado, Provincia, Municipio u Organis-
mo autónomos de la Administración.

Queda enterado de la responsabilidad
en que incurre si se apreciasen inexac-
titud o falsedad en la presente decla-
ración. Se acompaña justificante de ha-
ber ingresado en la Depositaría de Fon-
dos de la Corporación el importe de los
derechos del concurso.

El que suscribe • anos
de edad, residente en , con domi-
cilio en la calle , solicita de V. I. se

digne admitirle al concurso anunciado
por este Ayuntamiento en el Boletín
Oficial de la provincia núm , co
rrespondiente al día de de

j para la provisión de una plaza de
Recaudador, fontanero, etc., con suje-
ción a las bases correspondientes. Y de
conformidad con lo dispuesto en la base
tercera declara, bajo su responsabilidad
que reúne todos y cada uno de los re-
quisitos y condiciones exigidos _ en la
convocatoria, que son los siguientes
Nació en , el día de de

Modelo de instancia
, de

3-° Operaciones elementales de arit-
mética. . . .

Perales de Tajuña, 20 de junio de

1963. —El Alcalde (Firmado).

i.° Escritura al dictado de un párra-
fo de cualquier obra que decida el Tri-
bunal.

Decimocuarta. Las pruebas de apti-
tud se compondrán de tres ejercicios:

2.0 Ejercicio práctico en el manejo de
la lámpara de soldadura, conocer el fun-
cionamiento de los contadores de agua
y reparación de averías de la red de dis-
tribución.

Decimotercera. En lo no previsto en
estas bases regirán el Reglamento sobre
régimen general de oposiciones y con-
cursos de Funcionarios públicos de 10
de mayo de 1957, Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de
Régimen Interior y demás disposiciones
legales aplicables.

4 ta

I

Duodécima. Se faculta al señor Alcal-
de para la admisión o exclusión de soli-
citantes, nombramiento del Tribunal y
resolución de cuantas incidencias se de-
riven de la tramitación de este concurso
hasta la entrega del expediente al Tri-
bunal.



JUZGADO NUMERO 4

Dan

Riquelme), contra doña María del. Car-
men Forns Aznar (Carmen de Lirio),
sobre ejecución de lo convenido en con-
ciliación sindical, con esta fecha se ha
dictado por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Valentín Serrano Sánchez, en
sustitución del titular de esta Magistra-
tura, la siguiente

(A.-32.872)

"i" para su publicación, con ocho días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, que firmo, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a treinta de agosto de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos
terceras partes del mismo; y ;

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, él diez por ciento
del expresado tipo.

Y se advierte a los licitadores:

Juzgado el día veintiséis de septiembre
próximo, a las trece horas, y por el tipo
de cuarenta y cinco mil pesetas, en que
ha sido tasado, el camión embargado
al ejecutado señor Alonso Colsa, y cuya
descripción es la siguiente:

Un camión, marca «3HC», matrícula
M.-120.331, chasis 1 R 3.518, con mo-
tor Barreiros E. B. 614-560 M. 18, de
26 HP, con plataforma de madera.

(A.—32.863)

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Que para su remate, qué tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, se ha señalado
el día veintitrés de septiembre próximo,
a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Ortiz
Cañavate, en nombre y representación de
Crecon, S. A., contra don Santiago Pa-
let, se anuncia a la venta en pública su-
basta por primera vez, y tipo de valora-
ción, un camión marca "Pegaso", de 8
toneladas de carga, matrícula M-223479,
que ha sido valorado pericialmente en la
suma de ciento noventa mil pesetas.

EDICTO

3-a

«Dehe
de lie:

4-
a

miriirr

Goíon

«Cerc
de lie

Es1

en -;o
El í

resta!
Arcas

este <\u25a0

z a catorce

A las once treinta horas, finca
;¡Ha y Rodeo», por el tipo mínimo
ación de 12.000 pesetas.
A las once cuarenta y cinco ho-

ica «Mata del Vadillo», por el tipo
) de licitación de 3.000 pesetas.
A las doce horas, finca «Dehesa

Irma y Mesa», por el tipo mínimo
¡ación de 31.200 pesetas.
A las doce quince horas, finca
Hojarasca», por el tipo mínimo

tación de 1.200 pesetas.
is aprovechamientos comienzan en

> de octubre de 1963 y terminan
le septiembre de 1964.
iporte de las subastas, deducido
or 100 que se ingresará direeta-
n la Habilitación del Distrito Fo-

í-e abonará por terceras partes en
unicipales en las primeras quin-
: los meses de febrero, abril y
1 próximo año de 1964.liegos de condiciones, tanto fa-
s como económicas, se encuen-
manífiesto en la Secretaría de

elentísímo Ayuntamiento hasta
iteríor hábil de aquel en que se
a subasta, y durante las horas

2.a A las once quince horas, finca
«Prado Majaserrano», por el tipo mínimo
•de licitación de 2.760 pesetas.

Al día siguiente hábil de cumplirse

Jos veinte, también hábiles, de aquel en
.que aparezca él presente anuncio en el

Boletín Oficial de esta provincia, ten-

drá lugar en la Sala Capitular de esta

Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
•delegue, con asistencia del señor Presi-
dente de la Comisión de Montes, un re-

presentante del Distrito Forestal, el se-
fior Interventor de Fondos y el señor
\u25a0cretario de la Corporación, que dará fe
del acto, las subastas para el aprovecha-
miento de los pastos, durante ¿1 año fo-
restal de 1963-64, de las fincas si-
guientes:

i.* A las once horas, finca «Prado
Regidor», por el tipo mínimo de licita-
ción de 8.880 pesetas.

h, He Valores Independientes.
Cuenta de

22 de agos to de
arVen -Alcalde, Fidel García.

VALDETORRES DE JARAMA
Kn k Secretaría de este Ayuntamien-

t

E
v por plazo de quince días, se en-

eran expuestos, en cumplimiento de

f^nuesto en la vigente ley de Regi-
10 flS los expedientes de Suplemen-

f^de créditos con cargo al superávit del
t0 de creu j d transferencias

Krás batidas, "dentro del Presupues-

ío del Ejercicio de 1963, durante cuyo

1» podrán ser examinados libremente
l nresentar reclamaciones.
7 Valdetorres de Jarana, 20 de agosto
, iq6, _E1 Alcalde, Jesús Sanz

(G C.-3.848) (0.-.53-589)

CERCEDTLLA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de notificación a la ejecutada doña
Carmen Forns Aznar (Carmen de Li
rio), cuyo actual paradero se desconoce
expido el presente en Madrid, a catorce
de agosto de mil novecientos sesenta }

mado)

Magistrado, señor Serrano- Sánchez,
accidental. —; En Madrid, a catorce de
agosto dé mil novecientos sesenta y tres.
Dada cuenta: Uñase a los autos de su
razón los anteriores edictos, «Boletines
Oficiales» de la provincia, con oficios de
remisión y escrito del ejecutante. Trans-
currido con exceso el término de tres
días, "por el que se dio traslado a. la
ejecutada de la precedente tasación de
costas, sin que haya sido impugnada,
examinada que ha sido por el.qué pro-
vee, se aprueba y declara firme, y, en
consecuencia, hágase pago al Letrado
del ejecutante del importe de sus'hono-
rarios; dése a los derechos de Magistra-
tura el destino prevenido y reintégrense
las actuaciones. Visto el contenido del
escrito del ejecutante don Juan Antonio
García García (Juan Riquelme), según
el cual no ha percibido el importe del
segundo plazo, ya vencido en veintidós
de julio último, de los convenidos' en
la conciliación sindical origen de estos
autos; en armonía-con lo pedido, se de-
creta la ejecución en cuanto a dicho pla-
zo y el embargo de bienes de la propie-
dad de la ejecutada doña María del Car-
men Forns Aznar (Carmen de Lirio),
suficientes a cubrir las dos mil. pesetas
a que asciende, en concepto de princi-
pal, y tres mil pesetas más que, por aho-
ra y sin perjuicio de ampliación o liqui-
dación, se calculan para costas; y, por
designación de la parte ejecutante, se
declaran embargadas las dos mil tres-
cientas dos pesetas sobrantes a favor
de la ejecutada en la tasación de costas
antes mencionada, de cuya cantidad se
hará pago sin dilación al ejecutante de
las dos mil pesetas, importe del princi-
pal por que ahora se procede, quedan-
do en Secretaría las otras trescientas
dos pesetas para responder de las cos-
tas que, en defientiva, se causen; decla-
rándose asimismo embargadas, en ga-
rantía de éstas, las dos mil pesetas, que
obrarán en el Sindicato Provincial del
Espectáculo de Zaragoza, como resto
del depósito constituido por la ejecuta-
da en el mismo, a cuyo Jefe se librará
el oportuno oficio-mandamiento, median-
te exhorto al Decanato de las Magistra-
turas de Trabajo de dicha capital, a fin
de que las retenga y ponga a disposi-
ción de esta Magistratura, remitiéndolas
a la brevedad posible. Constando en
autos ser descooncido el actual domi-
cilio y paradero de la ejecutada, notifí-
quesele este proveído por edicto en el
Boeltin Oficial de la provincia.—Lo
mandó v firma Su Señoría. Doy fe. —Se-
rrano Sánchez. —Ante mí, Blasco. (Ru-
bricados.)

Providencia

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos ejecutivos
a instancia del Procurador señor García
Porras, en nombre de Cobasa, S. A.,
contra don José García García, sobre
pago de 28.185 pesetas de principal y

25.000 pesetas para costas e intereses, en
los que se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 6

(B.—8.119)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Crédito Local de España,
deberán presentar-

Registro General de este Ayun-
}, debidamente reintegradas, con
a la vigente ley del Timbre v

a razón de cinco pe'-
>~ cada 1.000 o fracción a cons-*nanza provisional, siendo admi-
rante veinte días hábiles, a con-
'iguiente, también hábil, de aquel
aparezca publicado el presenteen el Boletín Oficial de la pro-
n horas de diez a catorce, y con
aí siguiente modelo:

"o en que resultare adjudicado
te, admitiéndose la constitución
nsma en metálico, Valores del
o en créditos liquidados por la
ción a favor del rematante, ad-
>se las Cédulas de Crédito del

nza provisional a constituir para
irte en estas subastas será igual
; 100 el tipo base de licitación,
¡nitiva equivaldrá al 6 por 100

La Hiruela, 27 de agosto de 1963.—
El Alcalde, Máximo García.

(G. C—3-860 (O.—53.595)

sación

Subasta del aprovechamiento de pas-
tos del monte núm. 79, «Dehesa Boyal»,
para el año forestal 1963-64, por el tipo
de tasación de 6.460 pesetas, y presu-
puesto de gastos; si esta subasta queda-
ra desierta se celebrará la segunda el día
15 de octubre citado, a la misma hora,
con iguales condiciones y tipo de ta-

Transcurrido dicho plazo, y durante
los -veinte días siguientes, también hábi-
les, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to se admitirán proposiciones para op-
tar a la misma con arreglo al citado
pliego.

La apertura de plicas se verificará el
día 7 de octubre próximo,' a las doce
horas.

Aprobado el pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento de pas-
tos del monte núm. 79, denominado
«Dehesa Boyal», para el año» 1963-64, se
expone al público por término de ocho
días hábiles, para oír reclamaciones.

Garganta de los Montes, 22 de agos-
to de 1963.—El Alcalde, A. Sanz.

(G. C—3.851) (O.—53.590)

LA HIRUELA

Sí esta primera subasta quedara de-
sierta por falta de licitadores, tendrá lu-
gar una segunda, bajo el mismo tipo y
condiciones, a los diez días después de
la primera. ,

A las proposiciones se acompañarán
resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en Arcas municipales fianza provi-
sional por importe del 5 por 100 del tipo
de tasación y declaración jurada que
prescribe el apartado 3. 0 del artículo 30
del vigente Reglamento de Contratación.
Las proposiciones serán admitidas has-
ta las trece horas del día anterior a la
subasta.

setas

GARGANTA DE LOS MONTES
Con sujeción al pliego de condiciones

aprobado por el Ayuntamiento y publi-
cado su anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia del día 3 de agosto, nú-
mero 197, contra el cual no se formu-
ló reclamación alguna, se anuncia su-
basta publica para el aprovechamiento
de leñas del monte de estos Propios, de-
nominado «Dehesa Boyal», cuya subas-
ta tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial el día 29 de septiembre próximo,
a las once de su mañana, bajo la
presidencia del señor Alcalde o concejal
que legalmente le sustituya y del señor
Secretario de la Corporación, que dará
fe del acto, bajo el tipo de licitación de
doce mil (12.000) pesetas, y como pre-
cio índice el de quince mil (15.000) pe-

Aldea del Fresno, a 22 de agosto de
1963. —El Alcalde (Firmado).

(G. 0.-3:850) (O.-53.588)

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas que han de regir en el apro-
vechamiento de los pastos de Propios,
sitos en «Dehesa de Hernán Vicente»,
de este término, s e exponen al público
por término de ocho días en la Secre-
taría municipal, a los fines prevenidos
en el Reglamento de Contratación, ar-
tículo 24.

(G. C—3.849) (O.—53.591)
ALDEA DEL FRESNO

Cercedilla, 21 de agosto de 1963.—El
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general

conocimiento y en cumplimiento de lodispuesto en el artículo 25 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
x953-

pesetas, comprometiéndose al cumpli-
miento de cuantas obligaciones se con-
signan en los respectivos pliegos de con-
diciones.

o<>o

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Juez accidental, señor Beguiristain.—-
Madrid, dos de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El anterior escri-
to únase a sus autos, y en ejecución de
la sentencia firme dictada en los mismos,
procédase al avalúo de los derechos de
propiedad o dominio que correspondan al
demandado don José García García en el
piso segundo entresuelo A de Marcelino
Alvarez, núm. 24, de esta capital, tenién-
dose por designado como perito, a ins-
tancia de la parte actora, al Letrado don
José Nicolás Escoriaza, de cuya designa-
ción dése traslado al referido demanda-
do para que en el acto de la notificación
o dentro de segundo día nombre otro
por su parte, si viere convenirle, bajo
apercibimiento de tenerle por conforme
con el designado, traslado que se llevará
a efecto por medio de edictos que, con
los requisitos, legales, se publicarán en el

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen en este Juzgado
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, prmovidos por el Procura-
dor don Manuel del Valle, en nombre
y representación de «El Motor Nacio-
nal, S. A.», contra don Francisco Alon-
so Colsa, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad, intereses, gastos de
protesto y costas, se saca a la venta-en
pública subasta, que se celebrará, por:
primera vez, en la Sala audiencia de este

EDICTO

En el procedimiento de ejecución se-
guido en los autos 562, de 1963, que se
tramitan en esta Magistratura a instan-
cia de Juan Antonio García García (Juan
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Sexta
Las cargas y gravámenes anteriores

al crédito del Banco ejecutante y los pre-
ferentes —si los hubiere— continuarán,
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta expresamente y que
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
ción el precio del remate.

Y para su publicación con veinte días
hábiles, por lo menos, al señalado para
"la subasta, en el Boletín Oficial de
ésta provincia, se expide el presente en
Madrid, a treinta de agosto de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado). —Ei Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—32.871)

En virtud dé providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, segui-
dos a instancia de don Javier García del
Valle, contra la Entidad "Productos Ali-
menticios Madrileños, S. A.", sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, y
por segunda vez, separadamente y en dos
lotes, los siguientes bienes:

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Segundo lote. Cuatrocientos setenta y
tres pares de zapatos, zapatillas, botas de
señora y caballero, de diferentes tama-
ños, abundando las zapatillas; doce si-
llas con respaldos en plástico verde; un
mostrador de madera"; tres alfombas de
moqueta muy deterioradas,, y diversos
soportes, tacos y espejos, que se encuen-
tran depositados en poder de don Agus-
tín Iglesias Gallego, calle Elfo, núm. 98.

Para el acto del remate, qué tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, i, segundo), se ha se-
ñalado el día veintiséis de septiembre pró-
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las siguientes

edicto

Don Matías Malpica González Ehpe, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, por
prórroga de jurisdicción.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-

cio ejecutivo promovido por don Anto-

nio Segura Silvestre, contra doña Amalia
García García, casada, y asistida de su

esposo, don Enrique Santander Garrido,
en reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos, por providencia de este día, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término dé ocho días,

por el tipo de tasación y por lotes sepa-
rados e independientes, los bienes reem-
bargados a la deudora, siguientes:

Primer lote. Diferentes bienes mue-

bles propios de casa habitación, que se
encuentran depositados en poder del es-

poso de la deudora, Enrique Santander
Garrido, en el domicilio de la misma, José
Espelíus, núm. 9, quinto, puerta 2, y en-
tre ellos, un aparato de televisión "Mar-
coni", de 17 pulgadas, rota la pantalla y
sin funcionamiento, y un coche marca
"Renault", Ondine, M-328753, en mal
estado de conservación y desguazado el
motor.

Determinados bienes muebles y exis-
tencias embargados a la Entidad "Pro-
ductos Alimenticios Madrileños, S. A.",
que han sido tasados en treinta y cinco
mu pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
lfo en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, se ha sefnladola
hora de doce de la mañana del d!a vein-
tiocho de septiembre próximo, bajo las
siguientes

Una nevera eléctrica "Siemens" de
resistencias. Una enceradora eléctrica
marca Cepir. Una aspiradora marca "fe-
lefunken". Un armario de tres cuerpos
con lunas interiores, en madera de nogal!
Un tocador con tres cajones y luna. Dos
mesillas de noche y una silla descalzado-
ra tapizada en terciopelo. Una librería
torneada en regular estado de conserva-
ción. Una lámpara de cristal y bronce
de seis luces. Un sillón tapizado en ter-
ciopelo. Dos apliques de bronce y cristal.
Dos alfombras de pie de cama, de nudos.
Ocho cuadros acuarelas con sus marcos.
Un farol de hierro forjado. Una máquina
de coser "Alfa", de pie. Una consola con
luna. Un sillón tapizado en terciopelo
rojo. Dos sillas haciendo jue^o con el
sillón. Una lámpara de cristal de cinco
luces. Un perchero de madera. Un des-
pacho estilo antiguo español, compuesto
de: mesa de despacho, librería de tres
cuerpos tallada, cuatro sillas tapizadas en
cuero, dos mesas auxiliares a jue°:o con
lo anterior y una lámpara de madera de
cinco luces, también haciendo jue<ro. Un
fichero metálico de cinco cajones, de "In-
dustrias Fuertes". Dos máquinas de es-
cribir marca "Lexicón 8o", una
normal y otra carro grande, en buen es-
tado de funcionamiento. Una máouina
multicopista "Oloe". Una máquina de di-
recciones "Adrema".

estilo inglés, en buen estado de consevación. Una alfombra de nudo de c y
metros, en regular estado de conser*óinc. Un buró librería,, madera de p¡Ia~

Una araña de cristal y bronce de o y.'
lucefe. Dos sillas de rejilla, en regular
tado de conservación. Una lámpara Tpie, de madera. Dos apliques de cristal 'bronce de dos luces cada uno. Dos h/
gos de cortinas de terciopelo color verde en regular estado de conservación'Dos arcones estilo español antiguo ta-
llados. Dos jamugas con asiento de cue-
ro. Dos apliques de bronce y cristal. Una
lámpara de bronce toda ella, de cinco lu-ees. Un secreter estilo antiguo español"
Dos calentadores de gas marca «Eklá»
en estado de funcionamiento. Una cocina"
de gas de tres fuegos, marca «Or>bec-0-
zo». Una lavadora eléctrica «Siemens»
digo, «Telefunken».

Primera
Condiciones

Servirá de tipo para esta subasta: pa-
ra el primer lote, la suma de treinta y
tres mil seiscientas cincuenta pesetas, y
para el segundo, la de once mil novecien-
tas cincuenta pesetas, en que han sido
tasados pericialmente por el perito don
Juan Manuel Gibaja Núñez, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ochenta y nueve mil
ciento treinta pesetas, en que han sido
valorados pericialmente, sin que sea ad-
misible postura alguna aue no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento en efectivo del va-
lor de los bienes que sirve dé tipo para
la subasta y para el lote que deseen lici-
tar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar, doble y simultáneamente,
ante este Juzgado y ante el de igual cla-
se de Gergal (Almería), en cuyo tér-
mino radican las fincas descritas, se ha
señalado el día veintitrés de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana; fiján-
dose como condiciones las siguientes:

Una tierra de secano, situada en el
paraje de los Llanos de Sierra de Baza,
por debajo de la estación y línea férrea
de Linares a Almería, sitio conocido por
«Las Lomülas y llano de Alcuceras», tér-
mino de Abrucena, con cabida de tres
fanegas, equivalentes a dos hectáreas y
cincuenta y dos áreas, que linda: al
Este, más de Silvestre Gallego; Oeste,
"herederos de Santiago Lao Peral; Nor-
te, de Andrés de Ruiz, y Sur, con la
rambla llamada de Salazar.

Inscrita a nombre del ejecutado como
la anteiror, en el mismo Registro, al
tomo 725, libro 59, folio 242, .finca nú-
mero 5.025.

En virtud de lo acordado en los autos
ejecutivos que ante este Juzgado se tra-

mitan a instancia del Procurador don

Julio Padrón, en nombre del Banco Co-
mercial Transatlántico, S. A., contra

don Miguel Díaz Tena, sobre pago de
cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de las dos
fincas que a continuación se describen,
embargadas al deudor:

Una tercera parte indivisa, o sean dos
áreas setenta y ocho centiareas, en la
total extensión de ocho áreas y veinti-
cuatro centiareas, con el resto, pertene-
ciente a doña Gertrudis Tena Sicilia, de
Un trance de tierra en término de Abla,
pago o fatabla con un olivo y cuarto
de hora de agua de La Fuente, en tan-
da de diez días, que linda: al "Norte,
con más de Diego Ocaña Avalo; Sur,
herederos de don Juan Lázaro; Este, de
don Santiago Ortuño, y Oeste, de he-
rederos de don Juan Francisco Lázaro.

Está inscrita a nombre del deudor al
tomo 490, libro 38, folio 231, finca 3.151
del Registro de la Propiedad de Gergal,
en cuyo partido se encuentra dicha fin-
ca enclavada.

edicto

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,

Juez de primera instancia accidental-
mente encargado del Juzgado número
ocho, de esta capital, por licencia de
su titular.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.Dado en Madrid, a treinta de agosto

dé mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario, P. S., Manuel Alcolea.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—32.865)

Tercera
Y que la descripción literal de los bie-

nes consta en la diligencia correspondien-
te y en el informe pericial unido a los
autos.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veintisiete mil veinticinco pe-
setas cincuenta céntimos, en que las dos
referidas fincas han sido tasadas, y no
se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad fijada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda

a-.
Los referidos bienes se encuentran u<r

positados en poder de don Rafael Ruw°
Gándara, con domicilio en la calle de t"

pañoleto, núm. n. ..
Dado en Madrid, a treinta y uno «

agosto de mil novecientos sesenta y t«\u25a0\u25a0

Matías Mabica.—El Secretario, José t-

bello. (Rubricado.)
Y para su publicación en el Bot

Oficial de esta provincia se expi*
presente con el visto bueno del se

Juez, en Madrid, a treinta y uno de a^
to de mil novecientos sesenta y tres'~T~ e .
Secretario, P. H (Firmado).— Visto N£no: El Juez de primera instancia (

mado)
Tercera

Si se hicieren dos postaras iguales en
1os distintos Juzgados, se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad de

\u25a0ceder a un tercero.

Quinta
Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la Ley y que integra

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintinueve de agosto mil novecientos
sesenta y tres. — El Secretario, P. H.
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Tercero. Que el depositario de los
bienes muebles y existencias es don
Francisco García Holgueras, represen-
tante legal de la Entidad demandada.

Cuarto. Que la aprobación del rema-
te de los derechos de traspaso quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos para el ejercicio del derecho de
tanteo; y que e! rematante contrae la
obligación de permanecer en el local de
que se trata, sin traspasarlo, él plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase que viene ejerciendo en él
el arrendatario.

Segundo. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar los licitadores
previamente, y en efectivo, el diez por
ciento del tipo del remate sobre el lote
que deseen licitar, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos.

Primero. Que los referidos bienes
muebles, existencias y derechos de tras-
paso salen en subasta en dos lotes, por
separado, y por los tipos de veintiséis
mil doscientas cincuenta pesetas en cuan-
to al primer lote, y por el de ciento trein-
ta y un mil doscientas cincuenta pesetas
en cuanto al segundo, cantidades que co-
rresponden al setenta y cinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera su-
basta, no almitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo del
remate.

Lote segundo

Los derechos de traspaso del local sito
en esta capital, calle dé Nicolás Usera,
número siete, dedicado a la fabricación
de pastas alimenticias, que a la referida
Entidad pueda correspondería, y que han
sido tasados en la cantidad de ciento se-
tenta y cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veinticinco dé septiembre próximo, a
las doce dé su mañana, previniéndose a
los licitadores:

(A.-32.864)

Un comedor isabelino, en madera de
haya, compuesto de: mesa, aparador, vi-
trina, seis sillas tapizadas en moqueta de
colores. Una radiogramola marca «Phi-
lips», de pie, en estado de funcionamien-
to. Un sofá y dos sillones en moqueta
verde. Dos brazos de tres luces, en bron-
ce, y una lámpara de madera, de pie. Un
tresillo en madera dé nogal, de rejilla,

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Saturnino Ugena
Orozco, representado por el Procurador
señor Herbada, contra don Rafael Rubio
Gándara, sobre pago de 68.914,80 pese-
tas de principal, intereses y costas, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados
siguientes:

EDICTO ¡,
En virtud de providencia cXf 3\-

esta fecha por el señor don Matías •

pica González-Elipe, Magistrado, J"
primera instancia número veinte, d

¡¿^
capital, en los autos ejecutivos se?

-^a instancia de don Juan Puerta r
representado por el Procurador seno

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 8

Lote primero

carro

Condiciones

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 20

/A «873)(A.—3 2'S'-1

los títulos de propiedad de las fincas, su-
plidos de esa forma, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlos los licita-
dores, quienes deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

JA.—32.857)

6

Boletín Oficial de esta provincia y se
fijará en el tablón de anuncios del sitio

público de costumbre de este Juzgado.—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. —
Beguiristain. — Ante mí, P. S., Pedro
Garcés. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don José García y García,
mediante a deconocerse su actual domici-
lio y paradero, expido la presente cédu-
la, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y se fijará en el
tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, en Madrid, a
dos de septiembre de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado).



Fallo

(A.—32.870)

ZGADO NUMERO 24
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(A.-32.855)

Notificaciones de sentencia

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente en Madrid con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a trein-
ta y uno de agosto de 1963.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe»,
estando celebrando audiencia pública en
el lugar de costumbre y en el día de su
fecha; doy fe.

ficará en forma a las partes, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Manuel Martín
Cruz. (Rubricado.)

te ~ • „inte Quince metros de paño

/So P^a señora, de diferentes co-

flVeinticinco metros de tela estam-
pa' diferentes modelos. Quince jerseys

l! lana confeccionados, para niño, en d-

íet gV£lTole. Los derechos de tras-

naso del local comercial sito en la calle o

L eo del Mar Caspio, núm. 10 (Horta-

ES dedicado a tejidos y confecciones.
Para cuva subasta, que tendrá lugar en

h Sala audiencia de este Juzgado, sito

in la calle del General Castaños, rmm. 1,

nL tercero, se ha señalado la hora de

Le de la mañana del día veintisiete de

septiembre próximo, bajo las siguientes

"T^ZÍra don Ramón Gallardo Róde-
drÓn' Te oaS de cantidad, se anuncia
ñas, sobre pago públ;ca su

_
gastare Tos bienes embargados s.guien-

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos al amparo del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
por el Procurador don José Muñoz Ramí-
rez, en nombre y representación del Ban-
co de Crédito Industrial, contra las en-
tidades "Minerales de Cartagena, S. A."
y "Sociedad Especial Minera Buena
Unión", sobre reclamación de un crédito
hipotecario de 3.854.633,55 pesetas, jun-
tamente con los intereses legales, costas
y gastos, en cuyo procedimiento suma-
rio he acordado por providencia de esta
fecha sacar a la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de veinte
días, la finca que a continuación se re-
laciona, con la rebaja del veinticinco por
ciento del avalúo de la misma en la es-
critura de constitución de hipoteca, bajo
las condiciones que se expresarán, para
cuyo remate, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la casa número 1 de la
calle del General Castaños, se señala el
día dieciocho de octubre próximo, y hora
de las doce.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta, en cuanto al lote primero, la suma

de seis mil ciento veinticinco pesetas, y

respecto del lote segundo, la de cincuen-

ta mil pesetas, en que han sido valorados
pericialmente, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-

ras partes de dicho tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de cognición nú-
mero 29, de 1963, a instancia de "Co-
mercial Vespa, S. A.", contra don Pas-
cual Forcés Monteagudo y Jerez Club
Deportivo, sobre reclamación de canti-
dad, y en los que ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número 22,
de Madrid.

Segunda

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Una explotación industrial que forma
un cuerpo de bienes deoendiente del la-
vadero denominado "Belleza", y que está
formada por las doce fincas extensamen-
te descritas en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, existiendo construido e
instalado, como parte integrante de la
finca deslindada bajo este número, dieci-
siete casas, cinco naves, trece balsas, una
caseta, un depósito cilindrico y demás en-
seres y motores, e instalacianes hidráu-
licas y eléctricas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión al folio
16 del libro 198 de su tercera sección,
finca número 10.090, Pertenece en pleno
dominio a "Minerales de Cartagena, So-
ciedad Anónima". La referida finca está
tasada en dicha escritura en la cantidad
de seis millones quinientas mil pesetas.

En Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El señor
don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado núm. 22, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia de Comercial Vespa,
Sociedad Anónima, con domicilio en esta
capital, paseo de la Reina Cristina, nú-
mero 23, representada por el Procurador
don Leandro Navarro Ungría y defendi-
da por el Letrado don Carlos Morera
Manzanares; contra don Pascual Forcés
Monteagudo, mayor de edad, soltero,
empleado, que tuvo su domicilio en Za-
ragoza, en la calle de Aguado, núm_. 33,
y en la actualidad se encuentra en igno-
rado domicilio y paradero; y contra Je-
rez Club Deportivo, vecino de Jerez de
la Frontera (Cádiz), con domicilio en la
calle de Alfonso el Sabio, s/n., represen-
tado por el Procurador don Manuel An-
tón Garrido y defendido por el Letrado
don Manuel Antón Martínez, sobre recla-
mación de siete-mil seiscientas cuarenta
y nueve pesetas diez céntimos; y...

Cuarta

La aprobación del remate, en cuanto a
los derechos de traspaso, quedará en sus-
penso hasta dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley de
Arrendamientos Urbanos, y el adquirente
deberá contraer la obligación que previe-
ne el articulo 32 de la misma Ley.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro de agos-

"ovecientos sesenta y tres. —-
rio, P. H. (Firmado). —Visto
Juez de primera instancia (Fir-

Tercera

Los géneros referidos se encuentran
depositados en poder de don Ramón Ga-
llardo Rodenas, calle del Mar Caspio, nú-
mero 10 (Hortaleza).

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de cuatro millones
ochocientas setenta y cinco mil pesetas,
importe del 75 oor 100 de dicha valora-
ción, no admitiéndose posturas que sean
inferiores a dicho tipo, debiendo consig-
nar los licitadores, para tomar narte en la
subasta, el 10 por 100 de la referida can-
tidad de 4.875.000 pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad de La Unión, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en la Secretarla
de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores v los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acenta v Queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

EDICTO
austino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
ado-Juez de primera instancia nú-
1 veinticuatro, de Madrid.
o saber: Que en los autos de jui-
:utivo seguidos a instancia del Pro-
r don Manuel del Valle Lozano, en
: de don Rodrigo Málaga Rodrí-
;üntra don Julio Lozano del Valle,
reclamación de cantidad, se ha
ao sacar a la venta en pública y
subasta, sin sujeción a tipo, los

os embargados a dicho demanda-
isistentes en el marca "Iso", mo-
tocarro, matrícula M-204221, y
Yf °a"' mo^e^° motocarro, ma-
-1-185305, valorados pericialmen-
a cantidad total de 6.000 y 7.000', respectivamente; en total 13.000

EDICTO

Don Jaime Arias García, Juez municipal
propietario del Juzgado número doce,
de esta capital, en funciones de éste,
número dos, por encontrarse su titular
en uso de licencia.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición seguidos entre partes: de la una,
como demandante, el Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea y
Gauna, en nombre de don Antonio Bara-
jas Alvarez y otros, contra doña María
del Carmen Morón Méndez y otros, so-
bre ejecución de obras de reparación y
conservación de la finca núm. 65 de la
calle de Cardenal Cisneros, de Madrid, en
cuyo procedimiento ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente: "En la vi-
lla de Madrid, a diez de agosto de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El señor don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal propietario del número dos, de es-
ta capital, habiendo visto los presentes:
autos de cognición seguidos entre par-
tes : de la una, como demandante, el pro-
curador don Francisco Guinea y, Gauna,
en representación de don Antonio Bara
jas Alvarez, mayor de edad, casado, es-
cultor-decorador, con domicilio en Ma-
drid, calle del Cardenal Cisneros, núm. 65;
don Enrique García Hernández, digo, I
Redondo, mayor de edad, casado, alba-
flil,y con el mismo domicilio; don José
Fernández Gil, mayor de edad, casado,
mecánico, y con el mismo domicilio; do-
ña Rosa Sanz y Sanz, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, y con el
mismo domicilio; don Antonio Rodríguez
Hernández, mayor de edad, casado,
subalterno, y con el mismo domicilio;
don Andrés Sánchez Miguel, mayor de
edad, casado, vendedor ambulante de
cupones de la Organización Nacional de
Ciegos, con igual domicilio; don Domin-
go Parla Iglesias, mayor de edad, cerra-
jero, y con igual domicilio; doña Concep-
ción Barajas Pico, mayor de edad, viu-
da, sin profesión especial y con igual do-
micilio; don Manuel Ruiz Sánchez, ma-
yor de edad, soltero, empleado, y con
igual domicilio; don Pedro Gómez Ló-
pez, mayor de edad, casado, persianista,
y con igual domicilio; don Antonio Ro-
dríguez Saavedra, mayor de edad, casa-
do, empleado, y con igual domicilio; don
Antonio Barajas Pico, mayor de edad,
casado, jubilado, y con igual domicilio;
don Rufino Cedilla Priego, mayor de

I edad, casado, jubilado, y con igual domi-
1 cilio; doña María Fernández Montejo,
¡ mayor de edad, viuda, sus labores, y con

igual domicilio; doña Alejandra Lloren-
te Arias, mayor de edad, viuda, borda-
dora, y con igual domicilio; don Rafael
Herrerín González, mayor de edad, solte-
ro, vendedor ambulante de la Organiza-
ción Nacional de Ciegos, según acreditó
con las copias de poderes, que, debida-
mente aceptadas y bastanteadas, con-
tra doña María del Carmen Morón, ma-
yor de edad, casada, asistida de su espo-
so don FidelTaravillo, y con domicilio

; en Madrid, calle Ponzano, núms. 90 y 98;
don Antonio Pastor Clemente, mayor de
edad, con domicilio en Madrid, calle Pon-

| zano, núms. 90 y 96; doña Josefa Lato-
| rre Pastor, mayor de edad, y con igual
1 domicilio; doña Emilia Latorre Pastor,
1 mayor de edad, asistida de su esposo si

fuera casada, y de igual domicilio; don
i Ángel Latorre Pastor, mayor de edad, y

de igual domicilio; don Manuel Latorre
¡ Pastor, mayor de edad, y con igual do-

' micilio, sobre ejecución de obras de repa-

' ración y conservación en la finca núme-
! ro 65 de la calle de Cardenal Cisneros, de

ésta capital; y

Tercera

Que por tratarse de concesiones mine-
ras, la adjudicación que, en su caso, se
haga tiene el carácter de provisional has-
ta que se autorice su adquisición por el
Ministerio de Industria, a los efectos de
los artículos 35 de la ley de Minas y 119
de su Reglamento, debiendo comprome-
terse además el adjudicatario al cumpli-
miento de las condiciones impuestas a
las concesiones objeto de subasta y dispo-
siciones del Ramo de Minas y órdenes
de sus Autoridades.

Madrid, veintinueve de agosto de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado).— El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

ea la Sl? consignará para tomar parte
nos- de la - I0 por IOO> cuando me-

**'«* de ti™" ad de 9-750 pesetas, que
HaciérJt P Para la subasta,

*«*
con star que los repetidos

Madrid e-nc? entran en depósito.
n°veci erit ' de agosto de mil

? i^madSf / tres.-El Secreta-
13 (Firm di

Z P«mera ins-

**Wculo!0fde!i remate de Ios expresados

*» «i U Zn a !u£ar en este Juz£ado>
Biero i i ÍC dd General Castaños, nú-

*' corV, . veinticinco de septiembre
•dv^j^'^e año, y hora de las doce,

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por "Comercial Ves-
pa, S. A.", representada por el Procura-
dor don Leandro Navarro Ungría, debo
condenar y condeno a los demandados
don Pascual Forcós Monteagudo y a Je-
rez Club Deportivo a que, una vez sea
firme esta sentencia, abonen solidaria-
mente a la parte actora la cantidad de
siete mil seiscientas cuarenta y nueve pe-
setas diez céntimos, más el interés legal
del cuatro por ciento anual de dicha can-
tidad a partir de la interpelación judicial;
imponiendo expresamente las costas cau-
sadas en el procedimiento a dichos de-
mandados. —Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado don
Pascual Forcés Monteagudo, en ignora-
do paradero, será publicada en la forma
prevenida por la Ley, insertándose edic-
to en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmte.
Juan Agulló. (Rubricado y sejladq.)

Y para que sirva de notificación a! de-
mandado don Pascual Forcés Monteagu-
do, por ignorarse su actual paradero o
domicilio, se expide el presente edicto,,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a dos de
septiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado).— El Juez
municipal (Firmado).

(A.-32.875)

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Luis Prieto Cal-
vo, con el núm. 455, de 1963, por im-

Faüo

Que estimando la excepción de incom-
petencia de jurisdicción alegada por lá
parte demandada y sin entrar en el fondo
del proceso y demás excepciones propues-
tas, debo absolver y absuelvo a los de-
mandados por dicha causa, y sin perjui-
cio del derecho de la parte actora a ins-

tar ante quien y como corresponda en
derecho convenga, debiendo, en cuanto
a costas, pagar cada parte las causadas
a su instancia y las comunes por mitad.
Asi por esta níi sentencia, que se noíj-

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos(A.—32.866) i
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JUZGADO NUMERO 2

(A.-32.854)

JUZGADO NUMERO 22

Condiciones

Primera

Finca

Sentencia

Condiciones

Primera

;

El S



Juicio de faltas núm. 294, de 1963. —
José Seguro Blázquez, de cuarenta y un
años, hijo de Eladio y de Concepción,
con domicilio últimamente en Cava Baja,
número 35, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, pi-
so tercero, el día 12 de septiembre, y ho-
ra de las once y cincuenta, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, contra el
mismo.

(B.-7.916)

Alberto Mira Alvarez, nacido el 24 de
noviembre de 1931, soltero, artista, hijo
de Andrés y Teresa, natural de La Ca-
rolina (Jaén) y María Luz Solís García,
nacida en La Habana (Cuba) el 21 de
abril de 1933, soltera, artista, hija de
Etelvina, ambos en ignorado paradera,
comparecerán en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle Prim, núme-
ro 17, en el plazo de cinco días a partir
de la aparición del presente edicto en el
Boletín Oficial, para hacer efectivas las
costas y multa a que han sido condena-
dos en el juicio de faltas núm. 42, de
1963, por malos tratos v escándalo.

(G. C.-3.5S3) (B.—7.920)

ÍG. C—2.426)

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Alí Kayed Khali, digo, Alejan-
dro Alí Kayed Khali, a la pena de diez
días de arresto en la cárcel y al pago
de las costas de este juicio de faltas.—
Así por esta 'mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado). —Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al lesionado Juan
López López, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, que firmo en Madrid, a 18 de
mayo de 1963.

(B.—7.038)

JUZGADO NUMERO 4
Don Antonio Sicilia Pimentel, Secreta-

rio, Letrado del Juzgado municipal
número 4, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 138,
de 1963, se dictó la sentencia, que con-
tiene el siguiente encabezamiento y par-
te dispositiva:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 4
de mayo de 1963.—El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto y oído los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; y
de otra, los denunciados, Alí Kayed
Khali, mayor de edad, obrero, y de esta
vecindad; y

(B.—7.117)

(B.—7.913)

Juicio de faltas núm. 403, de 1963.—
Francoise Jacqueline Hay, de veintiséis
años, soltera, bibliotecaria, hija de Jean
y de Jeanne, con domicilio últimamente
en Fernán González, 58, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 12 de sep-
tiembre, y hora de las once y veinte, a
celebrar juicio de faltas por lesiones y
daños, contra Franipoise Jacqueline Hay.

Vicente Manzano García, cuyo parade-
ro se desconoce, deberá comparecer ante
la Sala de audiencia del Juzgado muni-
cipal de Canillas-Madrid, sita en la caite
de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de k
Concepción), el día 17 de septiembre, t
hora dé las once, al objeto de celebrar el
juicio de faltas núm. 116, de 1963, segui-
do por lesiones del mismo y otro.

(G. C—3.484) (B.-7.866)
BELMONTE (CUENCA)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez comarcal de esta Villa, en provi-
dencia dictada en el juicio de faltas nú-
mero 42, de 1962, por lesiones y escán-
dalo, denuncia de Gerardo Moreno Ro-
dríguez, vecino de Madrid, calle Mesón
de Paredes, 57, contra Antonio del Puer-
to Gude, vecino de Madrid, calle Lago
del Topo, 54 (barrio Moratalaz), y An-
tonio Aparicio Matías, de treinta y ocho
años, casado, camarero, hijo de Antonio
y Magdalena, natural de Madrid, donde
tuvo su última residencia en calle Fomen-
to, 12, tercero, y que se encuentra en
Australia, ignorándose sus señas; hechos
ocurridos a la 1,30 del día 2 de diciem-
bre último en el Mesón de Don Quijote,
de Mota del Cuervo; se cita por medio
de la presente al denunciado Antonio
Aparicio Matías, en ignorado paradero,
para que el día n de septiembre, a las
once horas de su mañana, comparezca
con las pruebas que tenga ante la Sala
audiencia de este Juzgado comarcal, sito
en plaza del Caudillo, núm. 1, tercero, a
la celebración del juicio de faltas.

(B.—7.960 D.)

MADRID-CARABANCHELBAJO
El señor Juez municipal de este distri-

to, en los autos de juicio verbal de faltas
número 386, de 1963, seguidos en este
Juzgado por lesiones de Dionisia Rodrí-
guez García, contra José María Sánchez
Imañas, por providencia dictada en los

pismos en el día de la fecha, ha acorda-
do citar por medio de la presente, que
serrá inserta en el Boletín Oficial oí

esta provincia, al referido denunciado
José María Sánchez Imañas, que se en-
cuentra en ignorado paradero, a fin <f
que comparezca ante la Sala audiencia <¡«

este Juzgado el día 13 de septiembre. ?
hora de las diez de su mañana, a la cele-
bración del correspondiente juicio verb
de faltas, advirtiéndole que deberá ha-

cerlo provisto de los medios de prueM
de que intente valerse

Eduardo Andrés Martín, vecino que
fué de esta capital, de diecinueve años,
soltedo, repartidor, hijo de Cándido y
Victoria, natural de Madarcos de la Sie-
rra (Madrid), hoy en igiorado paraderj,
comparecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Prim, núme-
ro 17, el día 19 de septiembre, y hora de
las once, al objeto de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado bajo el núm. 105, de 1963,
por lesiones y daños

(G. C.-3.554) (B.—7.921)

Juicio de faltas núm. 367, de 1963.—
Amabailia Sáez (Ángel), con domicilio úl-
timamente en Baracaldo, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 19 de
septiembre, y hora de las doce, a cele-
brar juicio de faltas por eAafa, contra el
mismo y otro

(B.—7.903)

s(B.—7.052)

Juicio de faltas núm. 364, de 1963. —
Hernández Junco (Pedro), hijo de Basii'o
y de Asunción, con domicilio últimamen-
te en Cedillo del Condado, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 19 de
septiembre, y hora de las trece, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra
José Luis Rivero Herrera.

En el juicio verbal de faltas que con
el núm. 609, de 1962, se ha seguido en
este Juzgado, contra Eloy Gonzalo Me-
dina, soltero, dependiente, hijo de Cas-
to y de Felisa, natural de Tormes (Sa-
lamanca), por causar lesiones a Manuela
Fernández Pazos, se ha dictado sentencia
con fecha 27 de febrero del año en cur-
so, cuya parte dispositiva dice asi:

•Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eloy Gonzalo Medina a la pena de
quince días de arresto en la cárcel y al
pago de las costas de este juicio de fal-
tas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (Rubricado.)

Y, para que conste y sirva de notifica-
ción por medio del Boletín Oficial de la
provincia a Eloy Gonzalo Medina, cuyo
¡actual paradero o domicilio se desconoce,
expido la presente en Madrid, a 14 de
mayo de 1963; doy fe.

(G. C.—-2.392

(B.—7-854)
LLERENA (BADAJOZ)

Don Ángel Blanco - Morales Montero,

Juez comarcal de Llerena, provincia
Badajoz.
Por el presente se cita al poj*!..

Saturnino Rodríguez Expósito, l11*0^.tener su domicilio en calle de Ángel u

zález Tejedor, núm. n, piso tercero,

Vicálvaro (Madrid), y en el cual no
sido hallado, para que comparezca en
Sala audiencia de este Juzgado cornarcaj>
sito en Casas Consistoriales, el día k

septiembre, y hora de las diez, a la c

bración del juicio de faltas núm. 4 2;
1963, que por lesiones y daños se - ?
en este Juzgado, apercibiéndole que s'

compareciere ni alegare justa causa P

dejar de hacerlo, podrá imponérsele
multa hasta de 100 pesetas, según disp

ne el artículo 966 de la ley de Enjif^
miento Criminal, en relación con el 4-
Decreto de 21 de noviembre de X95 2' te .
truyéndosele al propio tiempo <*<jLc<Lto.
nido del artículo 8." de precitado D«c ,

(G. C-3.875) $&=-**£.

(B.—8.084)

Blasa Sánchez de la Mata, de cincuen-
ta y dos años de edad, de estado casada,
de profesión sus labores, y cuyo actual
domicilio se ignora, denunciante en expe-
diente de juicio de faltas núm. 795, de
1963, incoado por lesiones por mordedu-
ra de perro, comparecerá en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, sito
en la calle Puerto de Monasterio, núm. 1

(Puente de Vallecas), el día 13 de septiem-
bre, a las once horas, a la celebración del
referido juicio, con los testigos y demás
pruebas de que intente valerse.

CANILLAS-MADRID
Serafín Mayoral Márquez, cuyo para-

dero se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado
municipal de Canillas-Madrid, sito en ca-
lle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción),-el dia 10 de septiembre,
y hora de las once, al objeto de celebrar
el juicio de faltas núm. 508, de 1962, se- TELEFONO »73 38 3§

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR BSQUERDO, 4

(B.-7.968)

JUZGADO NUMERO 19
Hainard (María Teresa), de treinta y

nueve años de edad, casada, sus labore*,
hija de Pedro y de Susana, como denun-
ciante, y su esposo Guinard Dureli (Fran-
cisco), de treinta y ocho años, empleado,
Conio perjudicado, comparecerán el día

Bajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que *•
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_(B--7-87o)

(B.—7.867)

CITACIONES

guido en dicho. Juzgado por lesiones, Uexpresado.. l

(G.C—3,485)

Carmen Antonia de la Fuente Agud
cuyo paradero se desconoce, deberá com-parecer ante la Sala de^audiencia. del Ju^
gado municipal, de Canillas-Madrid, site
en la calle de Virgen del Sagrario, 2

,
(barrio de la Concepción), el día i'0 ¿
septiembre,, y hora de las once, al objet-,
de celebrar el juicio de faltas núm.. 201
de 1963,, por daños y hurto, seguido coi I
tra la misma.

(G. C-3.486)

JUZGADO NUMERO 13
Pilar Plaza Estébanez, nacida el 31 de

octubre de 1927 en Valíadolid, hija de
Pablo y Felisa, casada, en paradero des-
conocido, se la cita para que el día 12 de
septiembre, y hora de las diez y treinta
de su mañana, comparezca ante este Juz-
gado como denunciada a celebrar juicio
de faltas núm. 220, de 1963, seguido por
hurto, con las pruebas de que intente va-
lerse

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina'.
380 del Código de Justicia Militar y 6"
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 16

(B.—7.889)

Sanz Miguel (José), de veintisiete años,
soltero, representante, hijo de Juan y
Emilia, natural de San Pedro Manrique
(Soria), y «n la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá el día 19 de sep-
tiembre, y hora de las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 16, de Madrid, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número; 3, segundo, a fin de celebrar jui-
cio verbal de faltas por escándalo e in-
sultos, bajo el núm. 396, de 1962, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse

prudencia, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.—En Madrid, a 17 de abril
de 1963. — El señpr don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por imprudencia, contra Luis Prieto
Calvo, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Prieto Calvo a la pena de 50 pe-
setas de multa, reprensión privada y al
pago de las costas causadas en este jui-
cio, y notifíquese esta sentencia a la
lesionada Carmen Delgado Arranz, me-
diante edicto, que será publicado en el
Boletín Oficial de esta provincia.—'Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mí: A. Rodríguez.

Y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Carmen
Delgado Arranz, de veintitrés años, sol-
tera, natural de Fuente de Pelayo (Se-
govia), soltera, sirvienta, hija de Do-
roteo y de Felipa, que vivió en Doctor
Gómez Ulla, 14, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido la
presente en Madrid, a 18 de abril de

1963

17 de septiembre, a las trece horas, en el

Juzgado municipal núm. 19, de esta capi-

tal, sito en la carrera de San Francisco,

número 10, piso tercero, a fin de asistir
a la celebración del juicio de faltas se-
guido por daños, bajo el núm. 322, de
1963, debiendo venir provistos de ias

pruebas de que intenten valerse.
(B.—7.875)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 609, de
102, por lesiones y daños. —María Gar-
cía Sánchez, domiciliadla últimamente en
Marbella (Málaga), comparecerá el día 13
de septiembre, a las nueve y treinta he-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

(B.—7.894)

JUZGADO NUMERO 22

Juan Jiménez Fernández, de veintidós
años, soltero, yesero, hijo de Pedro y

Manuela, -natural de Linares (Jaén), en
ignorado domicilio y paradero, compare-
cerá en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en calle de Prim, 17, bajo, el día
12 de septiembre, y hora de las once, a
la celebración del juicio verbal de faltas
número 210, de 1963, que contra el mis-
mo se sigue por hurto.

(G. C.-3.507) (B.-7.896)
(B.—7.849)

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 352, de 1963. —
De la Iglesia García (Pilar), hija de Ale-
jandro y de Divina, con domicilio última-
mente en calle Sil, 38, chalet, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,

de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 12

de septiembre, y hora de las doce, a ce-
lebrar juicio de faltas por malos tratos,
contra Encarnación Montoya Camacho.

(B.—7.902)

Mariano San José Caravaca, nacido el
día 15 de enero de 1938 en Madrid, hijo
de Mariano y Joaquina, soltero, mecáni-
co, en ignorado domicilio y paradero,
comparecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Prim, núme-
ro 17, en el plazo de cinco días a partir
de la aparición del presente edicto en el
Boletín Oficial, para hacer efectivas las
costas e indemnización a que ha sido con-
denado en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 87, de 1963,
por hurto.

(G. C.-3.552)

8

(B.—7.919)


